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Barrio del Centro, Cra. 5 #36 Calle Cuartel del Fijo, edificio Cuartel del Fijo Cuarto piso 

Cartagena 

Email: j02cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ACCION PROCESO DECLARATIVO  

RADICADO 130013103002-2022-00285-00 

DEMANDANTE JOSÉ ALBERTO PACHECO ROSERO 

DEMANDADO AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente trámite, 

informándole que nos correspondió para decidir sobre la admisión demanda. Sírvase proveer.  

Cartagena de Indias, D. T. y C., 13 de diciembre de 2022. 

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena de Indias D. T. y C., trece (13) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Después de estudiar la solicitud de demanda se advierte que el demandante estima la cuantía en 
$127.000.000, y de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del CGP, los Jueces del Circuito 
conocen en primera instancia entre otros, de los procesos de mayor cuantía, es decir, que este asunto 
no es de mayor cuantía en los términos de artículo 25 del CGP, por no exceder de 150 smlmv 

En conclusión, por no ser este juez competente para conocer este asunto, se rechazará la presente 
demanda, remitiéndola al Juez Civil Municipal de Cartagena, en los términos del inciso segundo del 
artículo 90 del CGP. 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito De Cartagena,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia. 

SEGUNDO: REMÍTASE a los Jueces Civiles Municipales de Cartagena, para su correspondiente 

reparto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
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